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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 70/19

*H105011491756*
H105011491756

JUICIO: DI MAIO LAURA ELENA Y OTROS c/ AZUCARERA ARGENTINA
S.A.C.E.I. Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 70/19.

San Miguel de Tucumán. En los términos que da cuenta la presentación que
antecede, téngase por contestado por la demandada Provincia de Tucumán el
traslado ordenado en proveído de fecha 03/11/23.

Pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por el recurso de casación
planteado. AFC

Actuación firmada en fecha 23/11/2023

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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